
Normativa Ranking de Padel  Temporada 11-12 
 
1. OBJETIVO 
  

1.1. El ranking consiste en que cada pareja juegue contra todas las otras parejas de 
su grupo de Ranking. 
 

1.2. En el Ranking Masculino existirán grupos de 7/6 parejas teniendo 8 semanas de 
plazo para jugar los 6/5 partidos de cada ronda. 

 
1.3. En el Ranking Femenino existirá 1 grupo de 10 parejas jugándose el Ranking a 

doble vuelta. La primera vuelta deberá terminarse obligatoriamente antes del 15 
de Enero de 2012. A partir del 15 de Enero se cerrara la primera vuelta y los 
partidos que queden sin jugar no podrán recuperarse. 

   
2. DURACIÓN 
  

2.1. La duración será del 3 de Octubre a 30 de Junio. 
 
3. PARTICIPANTES 
  

3.1. Podrá participar toda pareja de jugadores tanto socios como no socios teniendo 
diferencias considerables entre unos y otros. 

 
3.2. En caso de lesión o baja de alguno de los componentes de la pareja, podrá ser 

sustituido por otro jugador, que no haya participado en esa edición del Ranking. 
Para que sea válida la sustitución, se deberá notificar por correo electrónico a la 
comisión de pádel (padel@cdpc.es ). Asimismo dicha pareja bajara un grupo en 
el Ranking una vez finalizada la ronda correspondiente. 

 
3.3. La sustitución será efectiva a partir del momento que los jueces árbitros 

comuniquen el cambio de jugador al resto de participantes. La pareja no podrá 
jugar partidos hasta que la modificación haya sido reflejada en la Web. 

 
3.4. Si la lesión de uno de los participantes se produce a lo largo de un partido, y 

éste no puede finalizarse por incapacidad del jugador lesionado, el partido será 
ganado por la pareja contraria con el resultado que hubiera hasta ese momento 
completado con los juegos restantes a favor de la pareja contraria.   

 
4. INSCRIPCIÓN   
  

4.1. La inscripción de las parejas es anual y en ningún caso se devolverá el pago de 
la inscripción.  
 

4.2. Los socios pagarán 5 € la pareja, el alquiler de pista será gratuito y 4,5 € por  
hora de luz (si fuese necesario). 

 
4.3. Las parejas formadas por un socio y un no-socio pagaran 10 € (2,5 € socio y 7,5 

€ no socio) y 4,5 € por hora de luz (si fuese necesario). El jugador no-socio 



deberá sacar un bono-pádel en las oficinas del Club, el cual le permitirá el 
acceso para jugar 5 partidos. 

 
4.4. El plazo para el pago de la inscripción deberá realizarse antes de que comience 

el mismo. Toda pareja que no haya abonado la cuota antes de este día será 
eliminada automáticamente. 
 

4.5. El pago de la cuota debe efectuarse en las oficinas del Club. 
 

4.6. Los grupos se formaran basándose en la clasificación del Ranking 2010/2011. 
 

4.7. Si alguna pareja cambiase alguno de sus integrantes bajarían un grupo del 
Ranking. 

 
4.8. Las nuevas parejas se ubicaran en el último grupo del Ranking. 

 
4.9. Se respetara el orden de inscripción de las nuevas parejas. Es decir, si se apunta 

una nueva pareja y acto seguido se comunica el cambio de pareja de otra pareja 
que ya jugaba el año anterior, la pareja que cambia entraría detrás de la nueva 
pareja. 

   
5. PARTIDOS 
  

5.1. Los participantes deberán reserva la pista, pudiéndose reservar con una semana 
de antelación PERO SOLO LOS SABADOS Y DOMINGOS DE 14 a 18 
HORAS especificando RANKING a la hora de realizar la reserva (excluyendo 
aquellos en los que hubiera Torneos o jornada de la Liga Boomerang). La 
duración de los partidos será de una hora. 
 

5.2. Se podrá jugar en cualquier pista que se acuerde entre ambas parejas.   
 

5.3. En caso de que la pista sea alquilada, cada pareja abonará la mitad del importe 
del alquiler.   

 
5.4. Cualquier partido empezado supone la aceptación de las circunstancias en que 

se juega (condiciones de la cancha, retrasos, ...).   
 

5.5. Un partido empezado sólo podrá suspenderse antes de su finalización en los 
siguientes casos: 

 
5.5.1. las condiciones meteorológicas no permitan continuar (lluvia o nieve). 
5.5.2. agotamiento del tiempo de disponibilidad de la pista. 

 
5.6. Cualquier otra circunstancia, no contemplada en esta normativa, deberá ser 

consultada al juez árbitro.   
  

6. PISTA  
  

6.1. La superficie reglamentaria será de césped artificial y cristal. En caso de que la 
superficie de la pista fuera de otro material, se deberá informar a la pareja 



contraria. Si ambas parejas están conformes, se podrá jugar en pistas con otro 
tipo de superficie. Empezar el partido, en caso de que la pista no sea de césped 
artificial, ni de cristal, conlleva la aceptación de la superficie de juego.  

 
7. HORARIO   
  

7.1. No Presentado   
 

7.1.1. El “No Presentado” no puede ser adjudicado por ningún jugador por su 
cuenta. Los jueces árbitros serán los únicos que podrán decidir el “No 
Presentado”.   

 
7.1.2. Se podrá considerar "No Presentado" (El Juez Árbitro evaluará las 

condiciones) cuando habiendo concertado el partido y una de las parejas o 
alguno de sus componentes no se presente. Se considera un mínimo de 15' 
de espera, quedando a decisión de la pareja que hubiera estado presente a la 
hora concertada la posibilidad de ampliar el plazo de espera. 

 
7.2. Los participantes deben tener presente que determinadas circunstancias de la 

segunda pareja podrían determinar la decisión del Juez Árbitro de no conceder 
el "No Presentado".   

  
8. RESULTADO   
  

8.1. Los partidos se jugarán al mejor de 3 sets (gana el primero que llegue a 2). El 
set será ganado por la pareja que alcance primero los 6 juegos, con dos de 
diferencia. En caso de empate a 6 juegos, se jugará un tie-break (gana el 
primero que llegue a 7 tantos), quedando el marcador del set 7 a 6 a favor de la 
pareja que haya ganado el tie-break. 
 

8.2. En caso de no terminar el segundo set, y de no pactar con anterioridad que 
hacer si se produjese este caso ganaría la pareja que más juegos lleve a favor 
independientemente de si ha ganado o no el primer set, en caso de empate a 
juegos ganaría la pareja que hubiese ganado el primer set. 

 
8.3. En caso de empate a 1 set y debido a las circunstancias actuales el tercer set se 

jugará a un tie break. No obstante se deja abierto la posibilidad de jugar otro set 
previo acuerdo entre ambas parejas, si este no se finalizase en la hora, el set lo 
ganara la pareja que vaya por delante o se podría terminar otro día previo 
acuerdo entre las parejas.   

 
8.4. Los resultados de los partidos se enviaran EXCLUSIVAMENTE por correo a 

la dirección padel@cdpc.es 
 

8.5. En caso de detectar algún error en los resultados o la clasificación, se deberá 
notificar antes de 3 días mediante correo electrónico a la dirección 
padel@cdpc.es .   

  
9. PUNTUACIÓN Y CLASIFICACIÓN 
  



9.1. En caso que se detecte falsedad intencionada en la comunicación de algún 
resultado, la pareja podrá ser penalizada con la pérdida de 9 puntos en la 
clasificación. La reiteración del incumplimiento de esta regla acarreará la 
expulsión del Ranking. Se recuerda que el objetivo es jugar y divertirnos.   

 
9.2. La forma de puntuar para la clasificación de las parejas será la siguiente: 
 

9.2.1. Partido ganado: 3 puntos. 
9.2.2. Partido perdido:1 punto. 
9.2.3. Partido no jugado: 0 puntos.  
9.2.4. No presentado: 3 puntos para la pareja presentada y cuenta como partido 

ganado por 6/0 6/0; 0 puntos para la pareja no presentada y partido no 
cuenta como jugado. 

9.2.5. W.O.: 3 puntos para la pareja que reclama el W.O. y cuenta como partido 
ganado por 6/0 6/0; 0 puntos para la otra pareja y el partido no cuenta como 
jugado. 

 
9.3. En caso de empate a puntos al final de la liga, el orden de la clasificación será 

establecido mediante los criterios siguientes: 
 

9.3.1. 1º Número de partidos jugados: mas partidos jugados, ganador; 
9.3.2. 2º Número de partidos ganados: mas partidos ganados, ganador; 
9.3.3. 3º Diferencia sets ganados y sets perdidos: mayor diferencia a favor, 

ganador; 
9.3.4. 4º Diferencia juegos ganados y juegos perdidos: mayor diferencia a 

favor, ganador; 
9.3.5. 5º Sets ganados: mayor número de sets a favor, ganador; 
9.3.6. 6º Juegos ganados: mayor número de juegos a favor, ganador; 
9.3.7. 7º Aplicar los mismos criterios y en el mismo orden pero solo aplicables 

a los partidos jugados entre las parejas empatadas.   
 
9.4. Los criterios se aplicarán en orden hasta que sea deshecho el empate. En caso 

de persistir el empate tras aplicar el último criterio, el resultado será de empate, 
excepto para decidir la primera posición que serán los jueces árbitros quienes 
decidan la forma de resolver el desempate (partido entre las parejas 
implicadas,...).   

 
9.5. Para puntuar un partido, este debe haberse finalizado. En caso de no finalizar un 

partido, y hubiera posibilidad de proseguirlo en otro momento, se continuará a 
partir del tanteo que hubiera en el momento de la suspensión. 

 
9.6. Se premiara a las parejas que jueguen todos los partidos de una ronda con 2 

puntos más. 
 

10. ASCENSOS/DESCENSOS 
 
10.1. Descenderán los dos últimos de cada grupo y ascenderán los dos 

primeros de cada grupo. 
 



10.2. Después de la finalización de cada ronda, se publicaran los nuevos 
grupos. 
 

    
11. JUEZ ÁRBITRO/RECLAMACIONES   

 
11.1. El juez árbitro de este Ranking es la Comisión de Pádel. 

 
11.2. Cualquier reclamación deberá efectuarse por medio de correo electrónico 

a la dirección padel@cdpc.es . El Juez Árbitro solicitará la información del 
incidente a las parejas involucradas. 

 
11.3. Si alguna de las parejas no facilita la información, se entenderá que 

acepta la versión facilitada por las otras, sin que ello signifique que las que la 
hayan remitido vayan a obtener una resolución a su favor.   
 

11.4. Las decisiones del Juez Árbitro son inapelables.   
 

 
 
12. CONSIDERACIONES FINALES   
  

12.1. Se ruega y exige a todos los participantes de este Ranking la máxima 
deportividad y cumplimiento del Reglamento en todo momento.   

 
12.2. Se aconseja a todos los participantes seguir el Reglamento de la 

Federación Española de Pádel, en los aspectos no reflejados en esta normativa, 
con la máxima atención.   

 
12.3. Las normas de este Ranking no podrán modificarse mientras se esté 

celebrando el mismo. 
 

12.4. La participación en este Ranking supone la aceptación de todas sus 
normas.   

 
12.5. La entrada al Club de los jugadores no-socios se regirá según las Normas 

del Club. 
 
 


